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INFORME DE AUTOEVALUACIÓN
Red de Escuelas Judiciales de Iberoamérica (RIAEJ)
Norma NCR1000:2019


1. INFORMACIÓN GENERAL
	Nombre de la institución
	Escuela de Estudios Judiciales

	Domicilio de la institución
	Lote 12, Finca San Gaspar, Aldea Santa Rosita, zona 16, Guatemala, Guatemala.

	Nombre del director de la institución
	Dra. Ana Marina Pimentel Piedrasanta

	Fecha de la visita de evaluación externa  
	28 de Agosto al 01 de Septiembre del 2023

	Denominación del (de los) programa(s) de formación judicial evaluado(s)
	Diplomado en Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas

	Número de promociones del programa de formación judicial
	Cuatro promociones



	
2. PRESENTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN
[bookmark: _l2ftu57c0u6l]2.1. Contexto
[bookmark: _uwxt0zus8i5n]BASE LEGAL

De conformidad con el Artículo 13 de la Ley de la Carrera Judicial, Decreto 32-2016, la Escuela de Estudios Judiciales es la unidad encargada de planificar, ejecutar y facilitar la capacitación y formación técnica y profesional de jueces, magistrados, funcionarios y empleados del Organismo Judicial, con el fin de asegurar la excelencia y actualización para el eficiente desempeño de sus cargos.

MISIÓN

“Promover la excelencia académica y científica e impulsar la Investigación y Proyección Social del personal del Organismo Judicial  y de otras personas u organizaciones relacionadas, para alcanzar efectividad en la Impartición de Justicia”.

VISIÓN

“Ser una Institución reconocida nacional e internacionalmente como una entidad de vanguardia en la formación, capacitación, especialización e investigación  y proyección social del recurso humano, para contribuir al fortalecimiento de la administración de justicia, del Estado de Derecho y de la convivencia pacífica.

2.2 Descripción del programa de formación
El diplomado de Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas, por medio del Programa de Educación Continua de la Escuela de Estudios Judiciales,  permite sensibilizar a los operadores de justicia en el tema de derechos humanos y derechos humanos de los pueblos indígenas, desde el enfoque de equidad e igualdad, ya que en su calidad de administrador de justicia debe garantizar a los pueblos indígenas el acceso a la justicia, evitando cualquier acto de discriminación a fin de fortalecer el estado de derecho en Guatemala. 
[bookmark: _4j4e06fag1vy]2.3 Principales características
Formación integral de jueces, juezas de paz e instancia, fortalecer la capacidad de análisis y fundamentación con base a los estándares internacionales de derechos humanos y constitucionales sobre los derechos culturalmente diferenciados, para su aplicación en casos concretos que se tramiten en su judicatura. 



3. METODOLOGÍA 
3.1. Herramientas de evaluación cualitativas utilizadas y sus resultados
Dentro del proceso de evaluación a través de encuestas a las partes interesadas, que cuentan con un apartado denominado “recomendaciones para optimizar los procesos formativos” dentro del cual el discente, docente o personal administrativo, pudo describir o añadir una recomendación con la finalidad de que la Escuela de Estudios Judiciales de Guatemala pueda mejorar aspectos logísticos y académicos. 
3.2. Herramientas de evaluación cuantitativa utilizada y sus resultados
Se utilizaron encuestas para medir la percepción de las partes interesadas con una escala de Likert el cual incluye los parámetros “excelente, muy bueno, satisfactorio, poco satisfactorio y no satisfactorio”; de la aplicación de estas pruebas sus resultados fueron “excelentes” según las encuestas presentadas. 
[bookmark: _wd14lxqiogvi]
4. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
	[bookmark: _pkdgc7o48z0v]Requisito
	Fortalezas
	Oportunidades de Mejora
	Valoración obtenida en la autoevaluación

	Requisitos sobre el direccionamiento estratégico y la planeación 
	1. Se cuenta con la Plataforma Moodle que es una herramienta actualizada para la difusión de información.
2. Se cuenta con una matriz de Identificación de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas con base en la que se desarrollaron estrategias a las cuales se les da seguimiento. 
Se cuenta con una idónea distribución presupuestaria anual que permite le ejecución de las capacitaciones para el personal del Organismo Judicial de Guatemala.
	1. Actualizar la Matriz FODA derivado del análisis de la situación actual.
2. Socializar de manera interna el Plan Estratégico Institucional (Plan Quinquenal)

3. Socializar de forma interna el Proyecto Educativo Institucional para que conocimiento por el personal de la Escuela de Estudios Judiciales.   
	100

	Requisitos sobre la gestión de riesgos y oportunidades
	1. Según las necesidades de la Escuela de Estudios Judiciales, se cuenta con la definición de dos categorías de Riesgos: positivos y negativos; cada uno con plan de acción y su respectivo seguimiento
	2. Promover la divulgación del portal de la Escuela de Estudios Judiciales. 
3. Analizar y actualizar la matriz FODA
	100

	Requisitos sobre el sistema de gestión de calidad 
	1. La Adhesión de la Escuela de Estudios Judiciales al Sistema de Gestión de Calidad de la Norma ISO 9001:2015 permite que se tenga una mejor visibilidad de la estructura del proceso. 
	1. Socializar al personal de la Escuela de Estudios Judiciales las normas de Calidad ISO y RIAEJ  para su conocimiento y aplicación en las funciones que realizan. 
	100

	 Requisitos sobre los recursos
	1. Personal competente, disponibilidad financiera, infraestructura y espacio físico. 
	1. Capacitar al personal constantemente para fortalecer y desarrollar sus competencias dentro de la Institución. 
2. Actualizar las encuestas con la finalidad de evaluar los aspectos que la norma exige y conocer de una forma más especifica la percepción del discente. 

3. Actualizar y modificar el proceso de evaluación y socialización de las encuestas para medir la percepción.
	56

	Requisitos sobre el paradigma curricular
	1. Estructura en la formulación de los programas, suficiencia en el número de sus docentes. 
	1. Integrar al curso de Formador de Formadores a los docentes pendientes de recibirlo.
	87

	Requisitos sobre la investigación
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Requisitos sobre la proyección social 
	1. Contar un área enfocada directamente con la Proyección a la Población Social
	
	100

	Requisitos sobre el seguimiento y la medición 
	1. Tener el presupuesto anual que permite la ejecución de las actividades académicas y cubrir las necesidades de funcionamiento de la Escuela de Estudios Judiciales. 
2. El plan de auditorías internas del Sistema de Gestión de Calidad que ha permitido realizar las correcciones y mejoras identificadas. 
	1. Definir el procedimiento para la evaluación de la eficacia. 
2. Consolidar los resultados de las encuestas de las partes interesadas para promover cambios positivos. 
	81

	 Requisitos sobre el mejoramiento
	1. Visualización más específica de aspectos puntuales a mejorar de algunos procesos.
	1. Definir planes de mejora.  
	100

	VALORACIÓN GENERAL OBTENIDA
	91



5. CONSULTORÍA
	5.1 Recomendaciones o retroalimentaciones recibidas en el proceso de consultoría
	Recomendación
	Acción a implementar (implementar, descartar o posponer)
	Estatus de la acción (descripción de la situación actual)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	






6. CONCLUSIONES GENERALES
El Diplomado en Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas se encuentra estructurado con base a los estándares internacionales de Derechos Humanos y Constitucionales sobre los derechos Culturales diferenciados, para su aplicación en casos concretos que se tramitan en la judicatura de los jueces.

Anexo matriz de evaluación y evidencias.

Firmado por:
Nombres y firmas del comité operativo de autoevaluación:
	Nombre
	Firma
	Fecha

	M.A Saúl Estuardo Reyes Valenzuela
Coordinador General
	
	

	Mgtr. Ada Fabiola Aguilar Rodríguez
Coordinadora Técnica
	
	

	Licda. Geraldine Gabriela Quiñonez Juárez
Pedagoga
	
	

	Licda. Esther Margarita Marroquín Cabrera
Coordinadora de Programas de Formación
	
	

	Licda. Adriana Lucía Giron Dardón
Encargada del Área de Capacitación Personal Administrativo y Técnico
	
	

	Dra. Ana Bella Álvarez Ruiz
Encargada de Género
	
	

	M.A. Wendy Marisol Montenegro García
Coordinadora Administrativa
	
	

	Herberth Giovanni Arias García
Gestión de calidad
	
	

	Licda. Claudia Lucía García Alecio
Coordinadora Sede Regional Quetzaltenango

	
	



Nombre y firma del director o máxima autoridad de la institución:
	Nombre
	Firma
	Fecha

	Dra. Ana Marina Pimentel Piedrasanta
Directora
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